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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del 8¡centenario del Peni¡ 200 años de lndependemla"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 0r5-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de junio de 2021.

VISTO:

Resolución Recloral N' 002-2021 -UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo de 2021, que
en el cargo de Sub Direcc¡ón de Tesorería de la Un¡vers¡dad Tecnoliágica de los

,v;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es aulónoma en su régimen normalivo, de gob¡erno, académ¡co,
adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitaria -
Ley N" 30220 que dentro de la atribuc¡ón del Conseio Universitario dispone: 'Nombral contatar,
ratifrcar, promover y rcmover a l$ doce¡úes, a prcpuesta, en su caso, de las respedivas unrtades
académ¡cas concemidas", cancordar¡te con el lilüel g) del añículo 97 del E§atúo de la Universidad
Tecnotógica de los Andes gue dispone: 'Nombñr, cgntratar, raüfbar, pnmover, desplazar y remover
a los d@entes, a prcpue§a, de las ¡especfryas tacullades";

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo No 03'1-2020-SU NEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de se¡s (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 01 de junio de 2021,
el Consejo Universilario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución Rectoral N'002-
2021-UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo de 2021, que resuelve: "RATIFICAR, a la CPC.
Antonieta Elizabeth Bust¡nza Robles, trabajadora adm¡nistrativa en el cargo de la Sub
Dirección de Tesorería de la Universidad Tecnológica de los Andes';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 001-
2021-UTEA-AU de fecha 30 de mar¿o del2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02
de fecha 20 de mayo de 202'1.
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SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 01
de jun¡o de 2021, Resolución Rectoral N' 002-2021 -UTEA-R(e) cle fecha 25 de mayo de
2021, que resuelve: " RAÍIFICAR, a la CPC. An&,n¡ata Elizebeth Bustinza Robles,
tmbajado|¡ adm¡nistat¡va en el catgo de ,a Suó Dirección de Tesore¡la de la Universiclad
Tecnológica cle los Andes"

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instanc¡as y demás ofic¡nas de la Universklad Tecnológic¿l de
los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REG¡STRESE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE.

ZARINA

de Andes
IA ALVAREZ

Secretario r¿l
Universilad Tecnológioa de los And6.

Qt¡z¡rn
o

SECR ÍARIA

ol

§
ú

GEN§RAt

w

/


